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La (In) eficacia de la Justicia 
Electoral en El Salvador

I. La importancia de la justicia electoral 
para la calidad de la democracia

En América Latina, los países cuentan con una forma 

democrática de gobierno, que cumple con las condiciones 

o requisitos mínimos de una democracia1 y que se ha 

mostrado estable para toda la región, “(….) por lo que el 

foco de trabajo académico ha tendido a moverse desde 

una preocupación central del cambio de régimen y su 

consolidación hacía el análisis de hasta qué punto son 

buenas las democracias existentes o lo que es lo mismo, 

una evaluación de cuán democrático es un país por 

encima de los requisitos mínimos, en términos de mayor 

calidad de la democracia”2.

La perspectiva de éste análisis mide la democracia en 

términos de calidad a través de ocho dimensiones. Las 

primeras son dimensiones procedimentales y tienen 

relación con el Estado de Derecho, la participación, 

la competencia, y el accountability (tanto electoral, 

interinstitucional como societal). Estas dimensiones son 

las que permiten a los ciudadanos, sus organizaciones y 

partidos, participar y competir para mantener controlados 

1 “En esta perspectiva, se consideran democráticos todos los regímenes que 
presentan al menos: a) sufragio universal, masculino y femenino: b) elecciones libres, 
competitivas, periódicas, limpias; c) más de un partido; d) fuentes de información 
diferentes y alternativas. Morlino, L. (2009), Democracia y Democratizaciones, Madrid: 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS).

2 Molina Gabriel, R. (2009), Una evaluación al estado de las instituciones de seguridad 
pública: una comparación entre el Triángulo Norte de C.A. y Nicaragua. ¿Alguna 
diferencia?, Argentina: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

a los gobernantes electos. Luego se encuentra la 

vinculada al monitoreo de la eficiencia y de la equidad en 

la aplicación de las leyes, a la eficacia de las decisiones 

gubernamentales y a la responsabilidad política de los 

funcionarios electos. Las dos siguientes dimensiones 

son sustantivas; se trata del respeto y disfrute por parte 

de los ciudadanos, asociaciones y comunidades, de las 

libertades civiles y políticas; y de la implementación 

progresiva de mayor igualdad política (y subyacente a 

ella, igualdad social y económica). La última dimensión, 

reciprocidad (responsiveness), enlaza las dimensiones 

procedimentales con las sustantivas midiendo el grado 

con el cual las políticas públicas se corresponden con las 

demandas y preferencias ciudadanas 3.

Este enfoque parte del supuesto que un país cuenta 

con elecciones limpias y libres. En El Salvador, esto ha 

sido una constante a partir de 1994, ya que los procesos 

electorales organizados desde entonces por el Tribunal 

Supremo Electoral (TSE) han gozado de alta credibilidad 

y, veintitrés años después de los Acuerdos de Paz, el 

denominador común ha sido la periodicidad de los 

comicios, la legitimidad del poder, tanto presidencial 

como legislativo y municipal, y la realización de elecciones 

bajo condiciones de respeto a la legalidad prescindiendo 

de eventos electorales fraudulentos 4. Esta credibilidad la 

3 Diamond, L, y Morlino, L., 2005, Introduction, En Assessing the Quality of Democracy, 
Diamond, L, y Morlino, L (eds.), Baltimore, Maryland: The Johns Hopkins University 
Press. p. xii

4 FUSADES, (2012). “Modernización del Tribunal Supremo Electoral: Separación de 
funciones y justicia electoral, Serie de investigación, Departamento de Estudios 
Políticos, Septiembre de 2012.

1

Análisis
político



2

Análisis
político Análisis político • noviembre 2015

sustenta la percepción ciudadana, registrada desde 1994 

hasta las elecciones de 2014, tal y como se aprecia en el 

gráfico 1, cuando contestan a la pregunta acerca de si las 

elecciones han sido limpias o si hubo fraude electoral.

Gráfico 1. Porcentaje de la percepción de la ciudadanía en cuanto a si las elecciones fueron limpias o si 
hubo fraude electoral.
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El gráfico refleja una percepción positiva en cuanto a la 

transparencia de las elecciones desde el año 1994 hasta 

el 2014; en ningún momento este porcentaje es inferior 

al de personas que manifiestan que los comicios han sido 

fraudulentos. Incluso en las elecciones de 2015, donde 

se presentaron problemas de organización en el ciclo 

electoral 5, un porcentaje muy bajo de la ciudadanía, un 

24.1%, percibió que las elecciones no fueron limpias, 

como lo señala el gráfico 2.

Lo anterior indicaría que los problemas de administración 

electoral no afectaron la percepción ciudadana en la 

5 Para un mayor análisis de los comicios municipales, de diputados al Parlamento 
Centroamericano (PARLACEN) y legislativas en El Salvador, véase: FUSADES (2015), El 
Salvador. Año político: junio 2014 – mayo 2015, Departamento de Estudios Político, 18 
de mayo de 2015, pp. 3-38

limpieza de las elecciones y se puede afirmar que al día de 

hoy, después de 13 comicios electorales posteriores a los 

Acuerdos de Paz, el acceso al poder a través de elecciones 

limpias y libres se ha legitimado, y no se tiene registro 

de algún hecho político relevante que haya afectado de 

manera directa el grado de credibilidad de las mismas. 

Tomando en cuenta estos antecedentes, el presente 

estudio tiene como objetivo, analizar la eficacia de la 

justicia electoral en El Salvador, utilizando como marco 

teórico, la perspectiva relacionada a la calidad de la 

democracia. 
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Gráfico 2. Percepción de la ciudadanía en cuanto a limpieza en elecciones de 2015
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II. Administración y justicia electoral 

La democracia debió asegurarse por las instituciones 

encargadas del control de los procesos electorales 

para garantizar su calidad6. En un primer momento, el 

objetivo de aquellas, tal y como lo expone Dieter Nohlen, 

fue “(…) evitar el fraude electoral y sanear las prácticas 

electorales (…) impedir y restringir, mediante previsiones 

y prescripciones administrativas y control social, todo 

aquello que cuestionara la credibilidad y legitimidad de 

las elecciones”7.  Este conjunto de órganos en el aparato 

del Estado encargado del control de las elecciones, ha 

sido denominado administración electoral 8; sin embargo 

en la actualidad no basta con la celebración de elecciones 

libres, limpias, competitivas y transparentes sino que, 

entre otras cosas, también deben garantizar la efectividad 

de la justicia electoral para resolver los litigios que surgen 

entre los que compiten por el poder político. 

6 Valverde Camiña, V. (2011), “Definiendo modelos argentinos de administración 
electoral. El caso de argentina a examen”. Revista Derecho Electoral. Tribunal Supremo 
Electoral. República de Costa Rica, N° 11, Primer Semestre 2011. 

7  Nohlen, D. (2007), “Prólogo”, en Nohlen, D., Zovatto, D., Orozco, J., Thompson, J., 
“Tratado de derecho electoral comparado de América Latina, 2ª edición, México: 
FCE, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Universidad de Heidelberg, 
International IDEA, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto 
Federal Electoral, 2007.

8  Op. Cit. Valverde Camiña, V. (2011), p. 6 

La administración electoral, como lo afirma el investigador 

Hugo Picado, puede ser abordada desde los siguientes 

enfoques: a) el subjetivo (sujeto – acción); b) el procesal 

(órgano – procedimiento); y el sistémico9. El primero 

alude al diseño normativo de las entidades encargadas 

de la organización, dirección y control de los procesos 

electorales; la segunda se refiere a las actividades y 

procesos necesarios para que las elecciones se lleven 

a cabo eficazmente. El último, aborda el estudio de la 

interrelación de las elecciones con otros componentes 

políticos. Para Picado, la primera aproximación tiene fines 

descriptivos y comparativos de los organismos electorales; 

la segunda, incluye elementos valorativos de la eficiencia, 

efectividad y la transparencia de los comicios y el último, 

tiene que ver con la gobernanza electoral10. La dimensión 

procesal incluye un componente administrativo y uno 

de control. Dentro de estos últimos “(…) se ubicarían los 

actos constitutivos de justicia electoral, que según cada 

modelo puede ser un conjunto más o menos amplio de 

supuestos” 11. Una vez descritos los enfoques desde los 

9  Picado León, H. (2009), “Diseño y transformaciones de la gobernanza electoral en 
Costa Rica”. América Latina Hoy, vol. 51, pp. 95-116, abril, 2009. Salamanca, España.

10 Picado León, H. (2009), Op. Cit.
11 Cuéllar Navidad, E. (2013), “Medición del desempeño de la justicia electoral en El 

Salvador, 2004-2012”. Tesis preparada para la facultad de posgrado de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas para optar al grado de Maestría en Ciencia 
Política, San Salvador, mayo, 2013. 
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cuales se puede estudiar la administración electoral, es 

importante mencionar que a los órganos encargados de 

concretizar las funciones de la misma se les denomina 

Organismos de Gestión Electoral (OGE). De acuerdo al 

Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 

Electoral (IDEA), los OGE son organizaciones que tienen a 

su cargo “(…) la gestión de algunos o todos los elementos 

esenciales (o básicos) para la realización de elecciones 

y uso de instrumentos de democracia directa. Estos 

elementos esenciales (o básicos) incluyen la definición de 

los requisitos para que una persona sea apta para votar, 

la recepción y validación de las nominaciones de los 

participantes en el proceso electoral (para las elecciones, 

partidos políticos y/o candidatos), la realización de las 

votaciones, así como el conteo y la tabulación de los 

votos”12. Además de la administración electoral, a esta 

definición también le añade IDEA en un estudio anterior, 

la solución de controversias electorales13, elemento 

fundamental para este análisis.  

La definición anterior engloba la dimensión subjetiva 

como la procesal y dentro de esta última, como se 

advirtió  anteriormente, el campo competencial relativo 

a la resolución del contencioso electoral, también 

conocido genéricamente como justicia electoral 14. La 

justicia electoral alude, como lo señala Orozco, “(…) a 

los diversos medios jurídico-técnicos de impugnación o 

control (juicios, recursos o reclamaciones) de los actos y 

procedimientos electorales, ya sea que se sustancien ante 

un órgano de naturaleza administrativa, jurisdiccional o 

política, para garantizar la regularidad de las elecciones 

y que las mismas se ajusten a derecho, corrigiendo 

12   Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA). (2011), 
Justicia electoral: Una introducción al manual IDEA Internacional, Estocolmo: 
Internacional IDEA. p. 41

13 International Institute for Democracy and Electoral Assistance. (2002). International 
Electoral Standars, Guidelines for reviewing the legal framework of elections. 
Stockholm: International IDEA. 

14  Brenes, D. (2011), “El rol político del juez electoral. El tribunal supremo de elecciones 
de la República de Costa Rica, un análisis comparado”, Trabajo de tesis presentado 
para optar al título de Doctor en Procesos Políticos Contemporáneos, Universidad de 
Salamanca, España, octubre de 2011.

eventuales errores o infracciones a la normativa electoral15. 

Siguiendo a Orozco se puede afirmar que la finalidad de la 

justicia electoral ha sido la de asegurar la legalidad, certeza, 

objetividad, imparcialidad, autenticidad, transparencia y 

justicia de los actos y procedimientos electorales.

Siendo el propósito de este análisis el de auditar la 

eficacia de la justicia electoral dentro de la administración 

electoral, se hace necesario observar el diseño o 

configuración institucional que adoptan cada uno de los 

OGE porque dependiendo de ello, así serán las funciones 

que se les asignen y éstas tendrán repercusión sobre 

la manera de ejercer la justicia electoral. Es decir, a las 

funciones administrativas y jurisdiccionales que cada 

OGE posee, corresponden unos diseños que las moldean. 

Según Brenes, hay un modelo que separa tales tareas en 

organismos independientes entre sí, mientras que otros 

unifican y concentran ambas competencias16 . 

“En este sentido, sobre la justicia electoral existen diseños 

que le ubican como una rama especializada a lo interno 

del Poder Judicial (Argentina, Brasil, México, Paraguay y 

Venezuela), o bien incluida en la jurisdicción contenciosa-

administrativa (Colombia y Nicaragua); mientras que 

otros le asignan tal tarea jurisdiccional al mismo órgano 

encargado de la gestión-administración electoral (Bolivia, 

Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Panamá y Uruguay)” 17. A este último modelo 

de organización también se le conoce como el “modelo 

de justicia especializada”, el cual es propio de la región 

latinoamericana18.

15 Orozco Henríquez, J. (2007), “El contencioso electoral. La calificación electoral”, En D. 
Nohlen, D. Zovatto, J. Orozco, & J. Thompson, Tratado de Derecho Electoral Comparado 
de América Latina (2a ed., págs. 1152-1288). México D.F.: Fondo de Cultura Económica. 
p. 1153  

16 Brenes, D. (2011), Op. Cit. p. 16.
17 Brenes, D. (2009), (Des) confianza en los organismos y procesos electorales en América 

Latina. Boletín datos de opinión, Proyecto Élites Parlamentarias Latinoamericanas, 
Universidad de Salamanca.

18  Orozco Henríquez, J. “Sistemas de justicia electoral en el derecho comparado”, en 
Sistemas de Justicia Electoral: Evaluación y Perspectivas, IFE, PNUD, UNAM, IFES, IDEA 
y TEPJF, México, 1999, pág.46.
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III.Los órganos de gestión electoral y la 
administración de justicia electoral 
en El Salvador

Como consecuencia de los acuerdos de paz se sustituyó al 

antiguo árbitro electoral por el Tribunal Supremo Electoral 

asignándole el papel de máxima instancia en la materia. 

Es así como el TSE concentra las funciones administrativas 

y jurisdiccionales y para el cumplimiento de sus funciones 

cuenta con la estructura que se presenta en el gráfico 3. 

Gráfico 3. Organigrama del Tribunal Supremo Electoral
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Según la Constitución de la República (Cn) y el Código 

Electoral (CE), el cumplimiento de la justicia electoral le 

corresponde a tres instancias: al organismo colegiado, 

a la secretaría general y a la dirección jurisdiccional.  

Estas son, dentro del organigrama general institucional, 

las encargadas de hacer efectiva la justicia electoral al 

interior del TSE, tal y como se puede apreciar en el gráfico 

4, donde se observa mejor esta microestructura. 

Gráfico 4. Diseño organizacional de la Justicia Electoral en el TSE

Organismos Colegiado del TSE

Secretaria General Dirección 
Jurisdiccional

Sub Dirección 
Jurisdiccional

Subdirección de 
Procuración

Fuente: Elaboración propia con base al Tribunal Supremo Electoral. 

El organismo colegiado, según el artículo 208 Cn., está 

integrado por cinco magistrados con sus respectivos 

suplentes a quienes, de conformidad con el artículo 64 del 

CE, les corresponde entre otras cosas, conocer y resolver 

toda clase de acción, excepción, petición, recursos e 

incidentes que pudieren interponerse de acuerdo a 

la legislación electoral. En un segundo momento, los 

artículos 68 y 69 de la misma normativa atribuyen a la 

Secretaría General, la función de “avalar” lo actuado por el 

organismo colegiado en materia jurisdiccional.

La otra parte del entramado institucional que le da 

vida a la justicia electoral es la dirección jurisdiccional 

y de procuración. No se encuentran muchos estudios 

en El Salvador, que brinden información sobre su 

funcionamiento y su conformación a pesar de ser 

la responsable de brindar apoyo técnico-jurídico al 

Organismo Colegiado y demás unidades del TSE en todos 

los temas relacionados con la administración y justicia 

electoral, para garantizar el efectivo cumplimiento de la 

Ley y un eficaz cumplimiento del principio de pronta y 

cumplida justicia en materia electoral 19. 

19  Plan Operativo Institucional del Tribunal Supremo Electoral del año 2014.
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Es interesante hacer notar que esta unidad no tiene asidero 

en el Código Electoral ni en otra legislación electoral, 

se “(…) constituye por medio de una resolución de los 

magistrados que integraron el TSE durante el período 

2004-2009, quienes acordaron una reestructuración del 

TSE y la creación de la referida Dirección, con el fin de 

encomendarle el tratamiento técnico de la denominada 

función “jurisdiccional” del Tribunal” 20. Que el TSE cuente 

con una unidad  de reciente creación, puede representar 

una señal de los desafíos de la autoridad electoral 

en materia jurisdiccional. En resumen, el organismo 

colegiado, la secretaría y la dirección jurisdiccional 

constituyen el diseño que el TSE ha adoptado para 

impartir justicia electoral.

La naturaleza del Tribunal Supremo Electoral: modelo 

concentrado

Actualmente, la autoridad electoral concentra la función 

de organizar las elecciones y al mismo tiempo la de brindar 

justicia en materia electoral. Dado el procedimiento 

particular con el que se nombran magistrados al TSE, en su 

mayoría de ternas propuestas por los partidos políticos, y 

la carga que implica esta dualidad de responsabilidades, la 

separación de funciones administrativas y jurisdiccionales 

ha estado en la agenda de la reforma política desde la 

década de los noventas. Incluso, en los debates de la 

Asamblea Constituyente de 1983, el extinto partido Acción 

Democrática (AD) planteó que si bien la representación 

partidaria en la autoridad electoral tenía una “razón de ser”, 

tal configuración implicaba “algunos inconvenientes” al 

considerar que el entonces Consejo Central de Elecciones 

(CCE) se trataba de “un tribunal que tiene que venir a juzgar 

sobre la actuación, no de personas naturales, sino de la 

actuación de los partidos políticos contendientes”21. En 

20 Op. Cit. Cuellar Navidad, E. (2013) p. 34
21  Unidad de Archivo Legislativo de la Asamblea Legislativa (1983), “Versiones 

Taquigráficas de Contienen Discusión y Aprobación del Proyecto de la Constitución 
de la República de 1983”, noviembre de 1983, pp. 26-27. 

ese sentido, el entonces diputado constituyente Nelson 

Segovia expresó que “la representación de los partidos 

políticos es una garantía para el proceso electoral, pero tan 

garantía puede ser la representación de los partidos políticos 

como la representación de personas que no sean miembros 

o representantes de partidos políticos” 22.

Posteriormente, en la sesión del 29 de mayo de 1991 en 

la que se acordó la reforma constitucional que sustituía 

el nombre de CCE por TSE y que además añadía dos 

magistrados propuestos por la Corte Suprema de Justicia 

(CSJ), el entonces diputado del Movimiento Auténtico 

Cristiano (MAC), Guillermo Guevara Lacayo, señaló la 

necesidad de separar las funciones administrativas y 

jurisdiccionales de la autoridad electoral.

Al respecto, el ex legislador expresó lo siguiente: “Creo que 

a través de la reforma constitucional en estos momentos, no 

se está mejorando de verdad el Consejo Central de Elecciones, 

sino que simple y sencillamente, se está cambiando de 

Consejo Central de Elecciones a Tribunal Supremo Electoral; 

y que si hasta este momento ha habido un organismo 

administrativo con funciones jurisdiccionales, ahora nada 

más se le está dando vuelta a la tortilla (sic) y se está haciendo 

un organismo jurisdiccional con funciones administrativas; 

y que para que estas reformas realmente lleguen al fondo del 

problema electoral, en la ley secundaria se hace necesario, 

definitivamente, el separar las funciones jurisdiccionales 

y las funciones administrativas. Y si queremos un Tribunal 

Supremo Electoral, debe el Tribunal Supremo Electoral 

dedicarse a las cuestiones jurisdiccionales, dedicarse a las 

cuestiones legales y que debe de haber un organismo o una 

dependencia nombrada por ese Tribunal Supremo Electoral 

que se encargue de las cuestiones administrativas, de la 

mecánica, de la logística, de la forma como se desarrollan 

las elecciones. Porque ahora tenemos un organismo 

22  Ibíd., p. 28. 
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administrativo que está eventualmente preocupado por 

las cuestiones legales, sin criterio verdaderamente técnico, 

resuelve sobre cuestiones jurisdiccional (sic). Y ahora vamos 

a tener un híbrido en la cual nada más se van a incorporar 

dos abogados que definitivamente no deben ni pueden 

estar preocupados de qué color van a ser las bolsas donde 

se van a recoger los votos, no pueden estar preocupado (sic) 

de qué ordenanzas se van a nombrar en una dependencia, 

no pueden estar preocupados de dónde van a ser los sitios 

de votación, sino que debe (sic) dedicarse a las cuestiones 

jurisdiccionales. Si no, muy poco estaremos haciendo con 

este cambio del Consejo Central de Elecciones”23.

En los últimos años, los partidos políticos se han 

comprometido a separar las funciones de la autoridad 

electoral en distintas ocasiones, en particular en las 

elecciones presidenciales de 1994, en la coyuntura de 

la segunda vuelta presidencial, y en los programas de 

gobierno presentados por los partidos mayoritarios ante 

los comicios presidenciales de 200924. El hecho que la 

justicia electoral se encuentre a cargo de reconocidos 

dirigentes partidarios ha impedido una correcta aplicación 

de la ley electoral en diversas ocasiones25.

Sin embargo, pese a la insistencia del ex magistrado 

presidente del TSE, Eugenio Chicas, sobre la necesidad de 

la reforma26  así como de la misión de observación electoral 

de la Organización de Estados Americanos (OEA) sobre 

la despartidización de la justicia electoral en su informe 

final de observación para las elecciones presidenciales de 

23 Unidad de Archivo Legislativo de la Asamblea Legislativa (1991), “Versión taquigráfica 
de la sesión plenaria celebrada el día 19 de abril de 1991”, pp. 10-11. 

24 Fusades (2010), “Oportunidad de reforma política”, Boletín N° 1, septiembre y octubre 
de 2010, pp. 10-11.

25 Algunos casos han sido desarrollado en los siguientes documentos: Fusades (2012), 
“Modernización del Tribunal Supremo Electoral: Separación de funciones y justicia 
electoral”, septiembre de 2012; Fusades (2014), “El uso indebido de los recursos del 
Estado en época electoral”, enero de 2014; y Fusades (2011), “La importancia de una 
justicia electoral despartidizada: el caso PCN y PDC”, septiembre de 2011.

26 Fusades (2012), “Perspectiva de la autoridad electoral sobre la reforma política en El 
Salvador”, Memorándum N° 17, diciembre de 2012, pp. 6-7.

201427, hasta la fecha no existen anteproyectos por parte 

de los partidos políticos. De hecho, ha sido la sociedad 

civil la que ha elaborado propuestas concretas sobre el 

tema a través del Movimiento Independiente pro-Reforma 

Electoral (Mire) a partir del año 200028 y del movimiento 

ciudadano Aliados por la Democracia en 201229.

No obstante, luego del fallo de la Sala de lo Constitucional 

(SCN) que excluye a la representación partidaria del 

TSE, los partidos políticos probablemente buscarán un 

consenso para reformar y mantener su presencia al frente 

de la organización de los comicios electorales.

La “despartidización” del Tribunal Supremo Electoral

El artículo 208 de la Constitución establece que el TSE 

está conformado por cinco miembros propietarios con 

sus respectivos suplentes, elegidos por la Asamblea 

Legislativa para un período de cinco años, tres de los 

cuales provienen de ternas propuestas por los tres 

partidos políticos o coaliciones que alcanzaron más 

votos en la última elección presidencial y dos de dos 

ternas propuestas por la CSJ. La presidencia la ocupa el 

magistrado de la terna propuesta por el partido o coalición 

ganadora de la elección presidencial. Lo anterior se ilustra 

en el gráfico 5.

27  Rivera, E. (2014), “OEA llama a despartidizar funciones judiciales en TSE”, El Mundo, 18 
de julio de 2014.

28 Mire (s.f.), “Propuestas de reformas institucionales y al Código Electoral”.
29  Aliados por la Democracia (2012), “Compromiso con la Democracia”. 
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Gráfico 5. Integración del TSE

TSE
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Fuente: Elaboración propia con base al Tribunal Supremo Electoral. Fuente: FUSADES (2014) “Elección del próximo Tribunal Supremo Electoral: requisitos y retos 
futuros”, Análisis Político, Departamento de Estudios Políticos.

De forma parcial, el TSE heredó la integración del antiguo 

Consejo Central de Elecciones que según el texto inicial 

de la Constitución de 1983 se conformaba por tres 

magistrados provenientes de las ternas presentadas por 

los tres partidos o coaliciones con el mayor número de 

votos en la última elección presidencial. Sin embargo, a 

partir de las reformas constitucionales de 1991 en el marco 

de los Acuerdos de Paz, se añadieron dos magistrados 

“independientes” a propuesta de la CSJ de los cuales, de 

forma explícita, se prohíbe la “afiliación partidista” según 

el texto constitucional. 

En ese sentido, los tres magistrados propuestos por 

los partidos o coaliciones fueron considerados como 

representantes de sus respectivos institutos políticos y 

por tanto las personas nombradas en dichos cargos eran 

militantes y reconocidos dirigentes partidarios, como se 

muestra en el cuadro 1. De hecho, tanto en los debates 

de 1983 y de 1991 e incluso en los considerandos de 

la reforma constitucional citada se plantea el rol de 

representación partidaria.
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Cuadro 1. Conformación del TSE entre 1994 y 2019

Período Magistrados propietarios Actor que propuso 

1994-1999 Jorge Alberto Díaz ARENA
 NLMF/DC/RNM aollU xiléF

Mártir Arnoldo Marín PDC 
 JSC serolF ocsicnarF oiluJ

Roberto López CSJ
1999-2004  ANERA zednéM oigreS ésoJ

Julio César Hernández FMLN 
 UDC letraM ésoJ nauJ

José Mario Bolaños CSJ
 JSC anreC oinotnA olbaP

2004-2009 Walter René Araujo Morales ARENA
Eugenio Chicas Martínez FMLN 

Julio Eduardo Moreno Niños PCN 
 JSC alliuqrU oinotnA odraudE

Mario Alberto Salamanca CSJ
2009-2014 Eugenio Chicas Martínez FMLN 

Walter René Araujo Morales ARENA
Gilberto Canjura Velásquez FMLN* 

Eduardo Antonio Urquilla Bermúdez CSJ
 JSC zelléT olleügrA odnanreF

2014-2019** Julio Alfredo Olivo Granadino Propuesto por FMLN 
Fernando Argüello Téllez Propuesto por ARENA 

Ana Guadalupe Medina Linares Propuesto por el CN 
Jesús Ulises Rivas Sánchez Propuesto por la CSJ 

Miguel Ángel Cardoza Ayala Propuesto por la CSJ 

 
Fuente: Elaboración propia en base a FUSADES (2014) “Elección del próximo Tribunal Supremo Electoral: requisitos y retos futuros”, Análisis Político, Departamento 
de Estudios Políticos.
*Si bien el magistrado Canjura ha negado su militancia en el FMLN, su nombre aparece en el padrón del partido de gobierno en 2004 según redacción de El Diario 
de Hoy (2014), “Magistrado del TSE aparece en padrón del partido del FMLN”, El Diario de Hoy, 14 de julio de 1988.
** Para el período 2014-2019 la Asamblea Legislativa debió cumplir la sentencia 18-2014 que prohíbe elegir a funcionarios con afiliación partidaria.

Sin embargo, el 13 de junio de 2014 la SCN, en la 

sentencia 18-2014, determinó que la vinculación 

partidaria era incompatible con las magistraturas del TSE 

al abordar la legalidad en la elección del ex magistrado 

presidente y miembro de la Comisión Política del FMLN, 

Eugenio Chicas. En su fallo, si bien la Sala valoró la 

interpretación histórica que sostiene el argumento que 

tres de los cinco magistrados del TSE son representantes 
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Cuadro 2. Criterios que deberá cumplir la elección de los integrantes del Tribunal Supremo Electoral a 
partir de 2014

partidarios, consideró finalmente que debía prevalecer la 

independencia judicial, como garantía fundamental de la 

administración de justicia –en este caso electoral–.

Requisito Explicación 
Legitimidad 
democrática 

Se refiere a la legitimidad de origen; es decir, que la elección se realice por representantes electos en comicios libres 
y periódicos y que la renovación de dichos representantes se sincronice con la elección de segundo grado, como se 
observa de forma más clara en la elección de magistrados a la CSJ al ocurrir cada tres años. 

Mandato de interés 
público 

Los funcionarios de segundo grado también son delegados del pueblo y además de estar sujetos a las competencias 
que les otorga la Constitución y las leyes, adquieren un compromiso de no actuar en nombre de grupos de poder o 
sectores determinados, sino de todos los miembros de la sociedad y por ende deben tomar en cuenta la voluntad de 
sus representados con prevalencia del interés público o general sobre el interés particular. 

Despartidización Es necesario que las instituciones públicas encargadas del ejercicio del poder político se encuentren despartidizadas, 
es decir, que no exista un vínculo, formal o material, que genera una dependencia del candidato o funcionario hacia 
un partido político. Si bien los partidos ocupan una posición instrumental muy importante en la representación 
política, el funcionario público, profesional y responsable (penal, administrativa y patrimonialmente) se debe al 
servicio del interés general por el cual se crea la institución que representa y no a un partido político determinado. 
Por ello es imperativo, como mínimo, que no haya afiliación partidaria, además de prohibirse cualquier 
desvinculación aparente que configuren fraudes a la Constitución. 

Meritocracia La profesionalidad y la honradez de los funcionarios y empleados públicos son garantías de una mayor calidad de los 
servicios públicos. Por ello, debe considerarse la cualificación personal para el desempeño de las responsabilidades 
que acarrea cada cargo público mediante parámetros de probidad y competencia. 

Procedimiento 
idóneo 

Los mismos principios que rigen la producción de legislación deben estar presentes en el procedimiento legislativo 
para la elección de funcionarios, tales como democracia, pluralismo, participación, publicidad y transparencia. Estos 
principios operan en dos vías; por un lado, desde la Asamblea Legislativa a los ciudadanos a través de un marco libre 
de información en la publicidad de agendas, debates, votaciones y demás decisiones legislativas; y por otro lado, 
desde los ciudadanos hacia el Órgano Legislativo con la concurrencia de individuos o grupos ciudadanos en las 
comisiones respectivas para exponer necesidades o proponer medidas específicas. La publicidad es el medio para 
que el debate legislativo adquiera una proyección social, elemento fundamental de la democracia representativa. 

Documentación y 
motivación 

Es obligatorio que se justifique por qué se estima que una persona reúne los requisitos esenciales para ejercer un 
cargo público y qué sustenta tal conclusión, de forma que el Órgano Legislativo evidencie que la elección no ha 
obedecido a criterios de conveniencia política o al simple reparto de cuotas partidarias. 

 

Fuente: FUSADES (2014) “Elección del próximo Tribunal Supremo Electoral: requisitos y retos futuros”, Análisis Político, Departamento de Estudios Políticos

Entre los argumentos de la Sala destaca la alusión al 

principio de “uniformidad jurisdiccional” establecido por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 

que implica que “tanto los órganos jurisdiccionales como 

los de otro carácter que ejerzan funciones de naturaleza 

materialmente jurisdiccional (como sucede respecto al 

TSE), tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas 

en el respeto pleno a las garantías del debido proceso 

establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana30” 

30 CIDH (2001), Caso Ivcher Bronstein vs. Perú, sentencia del 6 de febrero de 2001, 
párrafos 104 y 105.

, entre las que se encuentra que toda persona tenga el 

derecho “a ser oída (…) por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial”31.

Asimismo, los siguientes cuerpos normativos del 

ordenamiento jurídico salvadoreño reconocen la 

31  Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 8. 1. Constitución de la 
República de El Salvador, inciso tercero del artículo 172; y Sala de lo Constitucional 
(2005), sentencia 46-2003. 
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independencia como garantía del debido proceso: 

la Constitución de la República (artículo 172, inciso 

tercero), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (artículo 14.1), la jurisprudencia constitucional 

(sentencias de inconstitucionalidad 46-2003 del 19 de 

abril de 2005, 19-2012 del 5 de junio de 2012 y 77-2013, 

del 14 de octubre de 2013), el Código de Ética Judicial 

(artículo 7), y la Ley de la Carrera Judicial en cuanto a la 

incompatibilidad entre el ejercicio de la carrera judicial y 

la participación político partidaria (artículo 26).

La jurisprudencia constitucional incluyó diversos criterios 

a cumplir, los cuales se explican en el cuadro 2.

Los medios de impugnación en materia electoral

Es importante, tal y como lo señala IDEA Internacional, 

distinguir en materia de  justicia electoral entre los 

medios de impugnación electoral y los procedimientos 

para atribuir responsabilidades administrativas o penales. 

Los primeros son “aquellos que proporcionan un recurso 

formal o tienen un carácter correctivo, como los medios 

de impugnación electoral, los cuales anulan, modifican 

o reconocen la existencia de una irregularidad”; por 

su parte, los procedimientos “son los que tienen un 

carácter punitivo, imponiendo una sanción al autor, 

entidad o persona responsable del acto irregular, como 

Cuadro 3. Sistema de Resolución de Conflictos Electorales

Fuente: Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA), (2011)

Distinciones  Función Acción Resultado Tipo de 
fiscalización 

Medios de 
impugnación 
electoral 

Correctiva Anula, modifica 
o reconoce la 
irregularidad 

 
 
 
Protección o 
restauración 
del disfrute del 
derecho 
electoral. 

Directa 

Procedimientos 
para determinar 
responsabilidades 
electorales. 

Punitiva Sanciona al 
autor o a la 
persona 
responsable del 
delito o 
infracción 
electoral. 

Indirecta 

 

los procedimientos a través de los cuales se establecen 

responsabilidades administrativas o  penales de naturaleza 

electoral 32”, tal y como lo muestra el cuadro 3.  

Esta división es consecuencia de una concepción 

de justicia electoral amplia, “(…) la cual abarca todo 

tipo de controles, recursos o reclamaciones contra 

32  Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA). (2011), 
Justicia electoral: Una introducción al manual IDEA Internacional, Estocolmo: 
Internacional IDEA. p. 1

cualesquiera actos del procedimiento electoral, esto es, 

todas aquellas impugnaciones encaminadas a asegurar 

la regularidad electoral y no sólo las estrictamente 

procesales” 33. Entre aquellas circunstancias que no son 

de carácter estrictamente procesal, podemos mencionar  

las conductas que podrían generar responsabilidad 

administrativa para un partido político o un candidato 

33 Orozco Henríquez, J. J, “Justicia Electoral”, en Diccionario Electoral, tomo II (México: 
UNAM, IIJ/UNAM, TEPJF e IFE, 2003)
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por infracciones administrativas, previo el cumplimiento 

de un procedimiento de esta naturaleza  y que dan lugar 

a que el Organismo de Administración Electoral (OAE) 

imponga una sanción administrativa (por ejemplo, una 

multa) (…)”34. Dentro de este concepto caben las denuncias 

electorales, ya que el interesado busca controlar actos de 

una persona, distintos a los estrictamente procesales, que 

pretenden corregir y sancionar resoluciones emanadas 

del TSE que hayan transgredido la normativa electoral. 

34 Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA). (2013), 
Justicia electoral: El manual de IDEA Internacional, Estocolmo: Internacional IDEA. p. 12

Para tener una idea concreta de la justicia electoral dentro 

de la realidad salvadoreña, se analizarán en primer lugar, 

“los recursos electorales”, que persiguen controlar una 

decisión del Organismo de Gestión Electoral (OGE). El CE 

contempla los recursos de revocatoria, revisión, apelación, 

nulidad, nulidad de inscripción, nulidad de urna, nulidad 

de elección y nulidad de escrutinio. A este marco legal, 

se le denomina “Sistema de Resolución de Conflictos 

Electorales” (SRCE)35 y constituye la garantía principal y 

más efectiva de la justicia electoral.

35 Un Sistema de Resolución de Conflictos (SRCE) es aquel “marco legal dentro de un 
sistema de justicia electoral que especifica los mecanismos establecidos para resolver 
conflictos electorales y proteger los derechos electorales. Instituto Internacional para 
la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA). (2011), Justicia electoral: Una introducción 
al manual IDEA Internacional, Estocolmo: Internacional IDEA. p. 217

Cuadro 4. Recursos electorales en El Salvador. 

Fuente: Elaboración propia con base al Código Electoral. 

Recurso  Órgano ante quien 
se interpone 

Momento de 
interposición 

Recurrible 

Revocatoria 
Art. 259 C.E.  

Organismo 
colegiado / 
Órgano Electorales 
Temporales 

Todo tiempo No 

Revisión 
Art. 260 C.E.  

Organismo 
colegiado / Órgano 
Electorales 
Temporales 

Todo tiempo No 

Apelación 
Art. 263 C.E.  

Organismo 
Colegiado / Junta 
Electoral 
Departamental 

Todo tiempo No 

Nulidad de 
inscripción 
Art. 267 C.E.  

Organismo 
Colegiado / Junta 
Electoral 
Departamental 

Proceso electoral Si, a través de la 
revisión 

Nulidad de urna 
Art. 273 C.E.  

Organismo 
Colegiado 

Proceso electoral No 

Nulidad de 
elección 
Art. 273 C.E.  

Organismo 
Colegiado 

Proceso electoral No 

Nulidad de 
escrutinio 
Art. 272 C.E.   

Organismo 
Colegiado 

Proceso electoral No 
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El CE establece que algunos de los recursos electorales 

pueden interponerse en todo momento y no sólo en 

el periodo electoral36. Además, se observa que otros 

instrumentos de este tipo se interponen ante las Juntas 

Electorales Departamentales (JED), Juntas Electorales 

Municipales (JEM) y las Juntas Receptoras de Votos (JRV) 

que están facultadas para emitir resoluciones definitivas 

sin admitir recursos, ejerciendo también justicia electoral.  

El cuadro 4 hace una síntesis de los recursos contemplados 

por el CE.

Por su parte las “denuncias electorales” son las que buscan 

controlar actos de particulares denunciados ante el TSE, y 

ya no controlar un acto de éste último. Antes del nuevo 

Código Electoral aprobado en 2013, estas denuncias 

estaban tipificadas por el Código Electoral de 1992 pero 

su procedimiento no se encontraba regulado sino que 

debía aplicarse tanto el Código Civil (del año 1860) como 

el de Procedimientos Civiles (del año 1882) para sustanciar 

el proceso y dictar la respectiva resolución; también era 

aplicable la Ley de Procedimientos para la Imposición del 

Arresto o Multa Administrativos 37 de 1990. En el año 2009, 

se emite el Reglamento para la Propaganda Electoral38, 

que regula el procedimiento y las pruebas (del artículo 

26 al 37) en lo que respecta a denuncias concernientes 

a la propaganda electoral. Luego se derogó el Código de 

Procedimientos Civiles y en el 2010, se sustituyó por el 

Código Procesal Civil y Mercantil.

Evidenciando la falta de normatividad en cuanto al 

procedimiento para sustanciar denuncias, en el año 2012, 

específicamente en una de las resoluciones que hace el 

TSE en el proceso de propaganda indebida interpuesta 

por el partido Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA), 

36  La revocatoria, la revisión y la apelación se pueden interponer en todo momento. El 
resto sólo en el proceso electoral.

37  Publicada en el diario oficial número 70, tomo número 306 del día 21 de marzo de 
1990. 

38 Publicado en el diario oficial número 212, tomo número 385 del día 12 de noviembre 
de 2009. 

bajo el número de expediente 02-2012, se lee lo siguiente: 

“Expuesta la delimitación básica del reclamo que es objeto 

de conocimiento en este Tribunal, es necesario aclarar 

que el Código Electoral no contempla expresamente un 

procedimiento por medio del cual se deben tramitar las 

denuncias de propaganda que se planteen. En tal sentido 

es necesario hacer una aplicación supletoria de otros 

cuerpos normativos y de las disposiciones de esos otros 

cuerpos normativos que resultan aplicables, a efecto de 

garantizarles a las partes certidumbre jurídica en cuanto 

al procedimiento que se aplicará en su caso (…) De las 

disposiciones legales trascritas se desprende la posibilidad 

y facultad de este Tribunal de aplicar normas jurídicas 

distintas a las previstas en el Código Electoral. En este 

sentido este Tribunal considera que para la tramitación 

de las denuncias de propaganda electoral, es oportuna 

la Ley de Procedimientos para la Imposición del Arresto o 

Multa Administrativa”.

En concreto, hasta el año 2012, no se contaba con una 

ley que regulara los procedimientos para sustanciar 

cualquier recurso o denuncia en materia electoral. No 

obstante el CE, post Acuerdos de Paz, abría la posibilidad 

para que en los casos no previstos se aplicaran leyes 

comunes, como el Código de Procedimientos Civiles, esta 

realidad presenta límites y debilidades. Según Raúl Ávila 

de IDEA Internacional, “(…) la materia electoral, al tutelar 

valores como la libertad y autenticidad del voto, lo mismo 

que, entre otros, los principios de certeza, objetividad, 

legalidad, independencia, equidad y máxima publicidad, 

es diferente al derecho civil y al derecho procesal civil. 

En alguna medida, trasladar las reglas procesales del 

derecho procesal civil al derecho procesal electoral 

genera rigideces y limitaciones para resolver (…) De allí, la 

importancia del desarrollo del Derecho Procesal Electoral 

en su propia lógica” 39.

39  FUSADES, (2015), “1° Jornada de Estudios Electorales: Hacia una democracia electoral 
moderna y transparente”. Departamento de Estudios Políticos, Agosto de 2015. p. 40-
41
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Con la entrada en vigencia del nuevo Código Electoral40  

y de la Ley de Partidos Políticos41 , ambas normativas 

aprobadas en 2013, se regula formalmente el 

procedimiento de las denuncias electorales de manera 

más específica, pero todavía no exhaustiva, ya que sigue 

faltando una Ley de Procedimientos Electorales. Hasta 

este momento, el procedimiento para impartir justicia 

electoral en la etapa previa de las elecciones, no se 

encuentra institucionalizado y la implantación de reglas 

para abordar este aspecto de la justicia electoral puede 

verse afectado por coyunturas ajenas a una normativa 

procedimental. Contrario pasa con los recursos electorales 

que desde 1992 su procedimiento se estableció en el CE.

IV. Eficacia de la Justicia Electoral

Para el cumplimiento del objetivo de este análisis se evalúa 

el desempeño de la justicia electoral en su sentido amplio 

es decir, se toman en cuenta los recursos y las denuncias 

contra particulares. Además, se presentan los casos más 

representativos, tanto en el ámbito de los recursos como 

en el de las denuncias a lo largo de los procesos electorales 

celebrados entre 2003 y 2014. El criterio que se utiliza es 

el de eficacia, con la finalidad de evaluar la capacidad del 

TSE para conseguir o cumplir el objetivo de la justicia 

electoral, que, como ya se dijo, consiste en garantizar que 

cada acto, procedimiento o resultado electoral se ajuste 

a derecho así como proteger o restaurar el goce de los 

derechos electorales que hayan sido vulnerados por una 

decisión de la autoridad electoral. Este acercamiento 

permite revisar el funcionamiento de la justicia electoral 

en El Salvador, y dilucidar posibles variables que podrían 

explicar la efectividad de la misma y de esta manera, 

40  Publicado en el diario oficial número 138, tomo número 400 del día 26 de julio de 
2013.

41  Publicado en el diario oficial número 40, tomo número 398 del día 27 de febrero de 
2013.  

siguiendo a Ávila, observar a la justicia electoral como 

una variable dependiente 42. 

Utilizando el principio de celeridad procesal, como 

indicador de la eficacia para responder en los plazos 

establecidos, tanto de los recursos como de las denuncias 

electorales, entre los comicios realizados desde el año 

2003 al 2014 es decir, un total de 6 procesos electorales, 

se establecerá qué tan efectiva es la justicia electoral 

impartida por el TSE. En los años 2003 y 2009 se analizan 

únicamente los recursos, ya que en base a la información 

proporcionada por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública de la autoridad electoral, las denuncias 

interpuestas en ambos años están siendo localizadas. 

Esta falta de información es un indicio que restringe la 

auditoría del funcionamiento del TSE en la impartición de 

justicia electoral.  

Los plazos de admisión y de resolución final

Para el análisis de la eficacia y del cumplimiento del 

principio de celeridad, se recurre a observar los plazos 

de repuesta del TSE ante la interposición de recursos 

electorales tanto en la etapa inicial como en la final. 

La primera decisión tiene que ver con la admisión, el 

rechazo o la prevención de lo solicitado por la parte 

agraviada, dentro del plazo establecido por la ley. De 

esta manera, se confirmará en la muestra escogida y uno 

a uno, la celeridad, teniendo como parámetro los plazos 

establecidos en la ley, desde que el TSE da por recibido 

el escrito, hasta la primera respuesta de dicho organismo 

electoral.

En cuanto a la resolución final, este indicador solo podrá 

identificarse si la petición se ha tramitado de manera 

completa, ya que se constatará si el TSE emite, dentro del 

42 FUSADES, (2015), “1° Jornada de Estudios Electorales: Hacia una democracia electoral 
moderna y transparente”. Departamento de Estudios Políticos, Agosto de 2015.
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plazo legal, ese fallo. No se tomaran en cuenta aquellos 

procesos que hayan concluido de manera anticipada 

por medio de una inadmisibilidad o improcedencia. 

Por lo tanto, para abordar este aspecto, se eligieron los 

recursos tramitados hasta su finalización y se contabilizó 

el tiempo que tomó en cada uno de ellos confirmando si 

se cumplieron los parámetros establecidos por la ley.

Antes de entrar al análisis es importante presentar un breve 

panorama de la tramitación de los recursos interpuestos 

Gráfico 6.  Número de recursos y percepción de fraude para las elecciones: 2003, 2004, 2006, 
2009, 2012 y 2014.

Fuente: Elaboración propia con base a información obtenida por el TSE. 
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durante los procesos electorales que se analizan en 

este estudio y su posible relación con la percepción del 

ciudadano en cuanto a limpieza de las elecciones y el 

trabajo del TSE. De la información que brindó la Unidad 

de Acceso a la Información Pública, se seleccionaron 

207 recursos de  los 221 que proporcionaron, ya que 

14 no contenían los datos necesarios para su inclusión 

en este documento. El gráfico 6, muestra la cantidad de 

recursos interpuestos en cada periodo electoral, junto 

a la percepción ciudadana sobre si hubo fraude en las 

elecciones. El gráfico muestra que la interposición de 

recursos al final de una contienda electoral, para el caso 

de El Salvador, no aumenta ni disminuye la percepción 

ciudadana de si hubo fraude.  Además de no impactar 

en la legitimación de una contienda electoral, tampoco 

influye en la confianza ciudadana en el TSE. El gráfico 

7 señala que la confianza en el organismo de gestión 

electoral no sufre grandes cambios en el periodo de 

tiempo estudiado. 
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Gráfico 7. Confianza en el Tribunal Supremo Electoral

Fuente: Elaboración propia con base al Latinobarómetro de las Américas. 
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Lo anterior indicaría que la cantidad de recursos 

interpuestos posterior a las elecciones no influye en la 

confianza de la ciudadanía en el TSE ni en la percepción 

de si hubo fraude o no. Por ello, como determinante de 

la confianza en la autoridad electoral, en todo caso, se 

identifica al contexto político – electoral y posiblemente 

la forma en la que los medios de comunicación informan 

sobre los sucesos, sin embargo, no es posible establecer 

las variables que se relacionan con la confianza de los 

ciudadanos en los organismos de gestión electoral, tal 

y como lo expone Leticia Rodríguez y Mikel Barreda en 

su estudio titulado “La cadena causal de la confianza 

en los organismo electorales de América Latina: sus 

determinantes y su impacto sobre la calidad de la 

democracia” 43.

43 Barreda, M., y Ruiz Rodríguez, L. (2013). La cadena causal de la confianza en los 
organismos electorales de América Latina: sus determinantes y su impacto sobre la 
calidad de la democracia. Revista de ciencia política (Santiago), 33(3), 649-673.

Por otra parte es importante señalar que de los 207 recursos 

que se seleccionaron, sólo 9 se tramitaron por completo 

es decir, fueron sólo nueve los admitidos y resueltos 

en sentencia definitiva, concluyendo todo el proceso 

establecido por el CE sin ningún tipo de resolución que 

le diera fin de manera anticipada. Estos datos impiden 

medir la efectividad de la justicia electoral en relación a 

la resolución final. Lo contrario sucede con la resolución 

inicial, siendo más útil para observar la eficacia. 

El resto de recursos se declararon improcedentes o 

inadmisibles por no fundamentar adecuadamente los 

hechos, alegar una causa no establecida en la ley para 

la interposición de un recurso o interponer el recurso 

extemporáneamente. Esto podría indicar que los partidos 

políticos no cuentan con abogados con el conocimiento 

suficiente en materia de derecho electoral, que las reglas 

del juego electoral no están lo suficientemente claras o 
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que los partidos instrumentalizan el uso de los recursos 

simplemente para generar noticias en contra de sus 

adversarios políticos.

Respecto a la falta de un régimen jurídico adecuado, el 

subdirector jurisdiccional del TSE, manifestó que es cierto 

que podría existir  un vacío o falta de claridad pero no 

considera que el alto porcentaje de rechazo se deba 

exclusivamente a la ley. Además, no toda irregularidad 

que se alegue ante el TSE quiere decir que se vaya admitir 

el recurso. Agrega además un elemento importante y 

que es fundamental cuestionarse, y es llegar a saber si 

la legislación que regula los recursos electorales abarca 

de manera plena la realidad es decir, si los supuestos 

que contempla el Código Electoral, que posibilitan la 

interposición de un recurso, se adecuan a la realidad; de 

no ser así, tendría que considerarse una actualización del 

cuerpo normativo.

El gráfico 8 revela que de los 207 recursos tomados en 

cuenta, un 87% han sido admitidos dentro del plazo 

legal44 y un 13% de manera extemporánea, teniendo 

en consideración que estas últimas resoluciones se han 

postergado dos días o más después del plazo fijado. Lo 

anterior en razón del plazo de tolerancia, el cual  “(…) 

se refiere al mayor espacio temporal en que la falta 

de respuesta es aceptada por el usuario sin generar 

desconfianza o molestia, cuyo plazo es de 24 horas”45. El 

gráfico 9 desglosa estos recursos año por año. 

44  Una vez interpuesto el escrito por parte del agraviado, el TSE posee diferentes plazos 
para emitir la primera resolución y varía dependiendo del recurso: la revocatoria debe 
de resolverse en un plazo de tres días después de interpuesto el recurso; el recurso 
de revisión debe de resolverse en 48 horas; la apelación posee dos plazos, 24 horas 
para remitir las diligencias al organismos superior y una vez recibida las diligencias 
por éste, tres días para admitirla o no; en cuanto al recurso de nulidad de inscripción, 
el OGE tiene 48 horas para emitir una resolución; el recurso de nulidad de elección 
debe de admitirse inmediatamente; la nulidad de escrutinio definitivo también debe 
de admitirse inmediatamente; por último, la nulidad de urna y elección también se 
deben de recibir en el mismo momento. 

45  Óp. Cit. Cuellar Navidad, E. (2013) p. 85 

Gráfico 8. Porcentaje total de admisión de recursos resueltos en tiempo y extemporáneamente entre las 
elecciones de 2003 y 2014

Fuente: Elaboración propia con base a datos oficiales del TSE. 
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Gráfico 9. Admisiones de recursos resueltos en tiempo y extemporáneamente en las elecciones de 2003, 
2004, 2006, 2009, 2012 y 2014

Cuadro 5. Plazos en los que se tramitaron recursos electorales que alcanzaron resolución final durante las 
elecciones de 2003, 2006, 2012 y 2014 

Fuente: Elaboración propia con base a datos oficiales del TSE. 
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En cuanto a la efectividad de la resolución final, como se 

aclaró párrafos arriba, únicamente se tramitaron hasta 

su finalización (sentencia) 9 recursos sin que interviniera 

una resolución de inadmisibilidad o improcedencia. Debe 

señalarse que 6 de los 9 recursos fueron resueltos en los 

tiempos establecidos por el Código Electoral. En el cuadro 

5 se pueden ver los recursos tramitados hasta su etapa 

final. 

Recurso Partido 
recurrente 

Presentación Tiempo de 
tramitación  

Plazo 
máximo 
establecido 
en la ley 

Extracto de la resolución 

Elecciones 2003 
1. Revisión 
de JRV 

FMLN  
El Carrizal, 
Departamento 
de 
Chalatenango.  

21 de marzo  3 horas 48 horas Se procedió a revisar el contenido de 
la caja en la cual aparecieron cinco 
votos nulos y seis abstenciones, lo 
que no cambió el resultado. 

2. Revisión 
de JRV 

PDC – CDU 
San Juan 
Opico, 
Departamento 
de La Libertad.  

22 de marzo 5 días 48 horas Aún no se ha practicado el proceso 
de escrutinio; por lo tanto, la 
cantidad de los votos impugnados no 
está claramente determinada y por 
ello no se ha cumplido con los 
presupuestos procesales para admitir 
el escrito. Sin embargo, habiéndose 
procedido a la revisión de papeletas 
correspondientes a varias JRV de La 
Libertad, para la elección de 
Diputados, entre las que se 
encontraba la JRV 4541, estese al 
resultado de la diligencia practicada.  

3. Revisión 
de JRV 

FMLN 
Estanzuelas, 
Departamento 
de Usulután.  

21 de marzo 3 horas 48 horas Se abrieron las cuatro JRV. Debido a 
que no se encontró el depósito de 
votos de una JRV, por unanimidad de 
los miembros del organismo 
colegiado se ordenó la apertura de 
una que presumiblemente era la 
indicada, confrontando los números 
de papeletas y de JRV, que resultó ser 
la que se buscaba. El resultado no 
cambió.  

Elecciones 2006 
4. Nulidad 
de 
escrutinio 
definitivo 

PCN 
Cabañas 

24 de marzo 4 días 6 días Hubo sobreseimiento. 

5. Nulidad 
de 
elección y 
de urna 

PDC 
San Idelfonso, 
Departamento 
de San 
Vicente.  

14 de marzo 8 días 6 días Se tuvo por desistida la pretensión. 

Elecciones 2012 
6. Nulidad 
de 
escrutinio 
definitivo 

CN 
Zaragoza, 
Departamento 
de La Libertad.  

30 de marzo 12 días 6 días Se ordenó el recuento de las 
papeletas de votación de la JRV No. 
4012, con la finalidad de establecer la 
verdad material  y respetar el 
principio del no falseamiento de la 
voluntad popular.   

Elecciones 2014 
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Recurso Partido 
recurrente 

Presentación Tiempo de 
tramitación  

Plazo 
máximo 
establecido 
en la ley 

Extracto de la resolución 

Elecciones 2003 
1. Revisión 
de JRV 

FMLN  
El Carrizal, 
Departamento 
de 
Chalatenango.  

21 de marzo  3 horas 48 horas Se procedió a revisar el contenido de 
la caja en la cual aparecieron cinco 
votos nulos y seis abstenciones, lo 
que no cambió el resultado. 

2. Revisión 
de JRV 

PDC – CDU 
San Juan 
Opico, 
Departamento 
de La Libertad.  

22 de marzo 5 días 48 horas Aún no se ha practicado el proceso 
de escrutinio; por lo tanto, la 
cantidad de los votos impugnados no 
está claramente determinada y por 
ello no se ha cumplido con los 
presupuestos procesales para admitir 
el escrito. Sin embargo, habiéndose 
procedido a la revisión de papeletas 
correspondientes a varias JRV de La 
Libertad, para la elección de 
Diputados, entre las que se 
encontraba la JRV 4541, estese al 
resultado de la diligencia practicada.  

3. Revisión 
de JRV 

FMLN 
Estanzuelas, 
Departamento 
de Usulután.  

21 de marzo 3 horas 48 horas Se abrieron las cuatro JRV. Debido a 
que no se encontró el depósito de 
votos de una JRV, por unanimidad de 
los miembros del organismo 
colegiado se ordenó la apertura de 
una que presumiblemente era la 
indicada, confrontando los números 
de papeletas y de JRV, que resultó ser 
la que se buscaba. El resultado no 
cambió.  

Elecciones 2006 
4. Nulidad 
de 
escrutinio 
definitivo 

PCN 
Cabañas 

24 de marzo 4 días 6 días Hubo sobreseimiento. 

5. Nulidad 
de 
elección y 
de urna 

PDC 
San Idelfonso, 
Departamento 
de San 
Vicente.  

14 de marzo 8 días 6 días Se tuvo por desistida la pretensión. 

Elecciones 2012 
6. Nulidad 
de 
escrutinio 
definitivo 

CN 
Zaragoza, 
Departamento 
de La Libertad.  

30 de marzo 12 días 6 días Se ordenó el recuento de las 
papeletas de votación de la JRV No. 
4012, con la finalidad de establecer la 
verdad material  y respetar el 
principio del no falseamiento de la 
voluntad popular.   

Elecciones 2014 
7. Nulidad 
de 
elección 

ARENA 11 de marzo 5 días 6 días No ha lugar la nulidad presentada por 
ARENA ya que no fue posible 
acreditar plenamente una conducta 
generalizada que pudiera ser 
considerada como una violación 
sustancial y determinante al proceso 
electoral. 

8. Nulidad 
de 
elección 

ARENA 11 de marzo 5 días 6 días No ha lugar la nulidad presentada por 
ARENA por haber invocado una 
causal que no corresponde con lo 
pedido.  
Hubo un voto concurrente diciendo 
que la interpretación de los demás 
magistrados fue muy restrictiva. 

9. Nulidad 
de 
elección  

ARENA 11 de marzo 5 días 6 días No ha lugar la nulidad presentada por 
ARENA por haber invocado una 
causal que no está determinada por 
la ley. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base a información oficial del Tribunal Supremo Electoral. 
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Las resoluciones de los recursos

Es importante hacer mención que de los 4 casos donde 

el recurso de revisión fue procedente, solo uno de ellos 

modificó el resultado. El primer recurso de revisión que 

llegó a sentencia se dio en las elecciones del año 2003. 

Fue interpuesto por el FMLN y en el mismo se solicitó 

la revisión de los votos impugnados de cuatro JRV. 

El partido de izquierda fundamentó su petición en el 

artículo 260 del CE de 1993, alegando que la suma de los 

votos impugnados en las JRV respectivas, podía cambiar 

el resultado final de la votación del municipio. Ante tal 

petición el TSE ordenó la revisión de las papeletas de los 

votos impugnados; sin embargo, después de la revisión, 

el resultado no cambió. 

El segundo recurso, también de revisión, solicitó la 

apertura de urnas para el recuento de los votos y la 

revisión de los impugnados en el municipio de San Juan 

Opico, Departamento de La Libertad; sin embargo, en la 

resolución final se observan datos que generan confusión. 

El TSE estableció en su fallo que no era posible admitir el 

recurso de revisión porque no se había realizado aún el 

proceso de escrutinio definitivo de la JRV cuya revisión 

se solicitaba. El árbitro electoral resolvió en el mismo 

escrito que se había procedido al examen de varias JRV 

del Departamento de La Libertad y que dentro de ellas se 

encontraba aquella cuya revisión se solicitaba y con ello, 

el resultado no se modificaba. En la anterior resolución 

se observan dos hechos diferentes por parte del TSE y no 

hace relación de manera detallada sobre el procedimiento 

utilizado para revisar las JRV.

En el tercer y último recurso de revisión de votos 

impugnados que se dio en el 2003, interpuesto por el 

FMLN, el TSE resolvió que debían verificarse los datos de 

las JRV identificadas por el demandante ya que habiendo 

concluido el proceso de escrutinio final, el número de 

votos impugnados superaba la diferencia de votos entre 

el partido ganador y el segundo lugar. Se señaló día, hora 

y lugar para la revisión y el primer intento de revisión 

se suspendió por la falta de una urna de la JRV cuyo 

contenido se solicitaba fuera sometido a fiscalización. 

Posteriormente se hizo el recuento, la caja se encontró 

con otra numeración pero las papeletas pertenecían a 

la JRV en cuestión. Después de todo, el resultado fue el 

mismo y no hubo ningún cambio.

El cuarto proceso que se analiza tiene relación con las 

elecciones municipales de 2012, en el municipio de 

Zaragoza, Departamento de La Libertad. En esos comicios 

resultó vencedor la coalición integrada por el Frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y 

el Partido de la Esperanza Salvadoreña (PES). El recurso 

de nulidad del escrutinio definitivo fue interpuesto por 

el entonces partido de Conciliación Nacional (CN). El 

CN denunciaba que en un acta emitida en una JRV se 

colocaron por error en el acta para concejos municipales 

los datos de la elección de los diputados, mientras que 

en otra, se colocó datos incorrectos que le daban a CN 

solamente 3 votos y por lo tanto, la diferencia de votos 

que posiblemente se le podían adjudicar era mayor que 

la ventaja por la cual el FMLN-PES había obtenido la 

alcaldía46. Ante esta situación el TSE procedió a revisar 

las papeletas una a una para constatar la validez tanto de 

los votos válidos, nulos e impugnados, y el resultado fue 

favorable para el CN.

En las elecciones presidenciales de 2014, debido a que 

ninguno de los candidatos alcanzó la mayoría absoluta 

exigida por la Constitución, se celebró una segunda vuelta 

electoral. En la primera vuelta el candidato del partido 

oficial resultó ganador con un margen de diez puntos 

porcentuales sobre el aspirante presidencial de ARENA. 

46  Arbaiza, G. (2012). “TSE avala recurso de CN en elecciones de Zaragoza”. Diario digital 
CONTRAPUNTO. 12 de abril de 2015. 
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Durante la segunda vuelta, en la que compitieron los dos 

partidos mayoritarios, el FMLN resultó ganador, aunque 

la diferencia entre uno y otro candidato se redujo de un 

10% a un 0.2%. Esta diferencia ha sido la más estrecha en 

la historia política del país desde los Acuerdos de Paz47. 

Dada la estrechez en el margen de victoria, tanto los 

votos nulos como los impugnados tomaron una especial 

relevancia y fue por ello que se solicitó la nulidad de las 

elecciones y el recuento voto por voto tal y como sucedió 

en Zaragoza.

Norman Quijano y René Portillo Cuadra, candidatos 

a presidente y vicepresidente respectivamente, 

interpusieron dos recursos de amparo ante la Sala de 

lo Constitucional48 solicitando la protección de sus 

derechos políticos a ser electos y por consiguiente se 

ordenara un conteo voto por voto, ante la improcedencia 

de los recursos de nulidad interpuestos ante el TSE49. El 

máximo tribunal en materia constitucional, no aceptó la 

petición por encontrarse inhibida de conocer el asunto de 

fondo que había planteado el partido ARENA, ya que la 

decisión emanada del TSE en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales no violaba ningún derecho constitucional. 

“La votación de los cinco magistrados se dividió 3-2 en 

contra de lo planteado por los demandantes, con lo que 

se dieron por cerrados los caminos legales para intentar 

revertir los resultados electorales que terminaron 

favoreciendo al FMLN” 50.

Las elecciones legislativas de 2015: Intervención de la 

Sala de lo Constitucional y nulidad de inscripción de 

candidaturas

47  FUSADES, (2014). Elecciones presidenciales 2014. Departamento de Estudios Políticos. 
Análisis político, junio de 2014. 

48 Para un mejor análisis de ambos amparos, véase la resolución de la Sala de lo 
Constitucional clasificadas bajo las referencias: 248-2014 y  249-2014.

49  El TSE declaró improcedente los recursos de nulidad porque los hechos alegados no 
encajaban dentro de los tipos de nulidad establecidos en el CE.

50  Villarán, J. (2014). “Sídney Blanco: Demandas de ARENA no reflejaban más que una 
disconformidad con el TSE”, La Página, 27 de marzo de 2014. 

No obstante limitarse la ubicación temporal del presente 

análisis a las elecciones entre 2003 y 2014, se considera 

relevante la incorporación de un breve análisis del recuento 

de los votos ordenado por la Sala de lo Constitucional en 

la circunscripción de San Salvador durante las elecciones 

legislativas de 2015, con el propósito de evidenciar 

que, ante la omisión del TSE en atender los recursos 

y las denuncias y por la inconformidad de los actores 

políticos, estos últimos están recurriendo a la Sala de lo 

Constitucional para obtener, por esa vía, el resarcimiento 

de sus derechos. Por otra parte, en los comicios de 2015 

se presentaron los primeros casos de cancelaciones de 

candidaturas.

Durante este proceso se aplicó por primera ocasión 

el sistema de listas abiertas y voto cruzado. El sistema 

de transmisión presentó deficiencias que impidieron 

conocer los resultados preliminares durante la misma 

noche de los comicios, situación que no sucedía desde 

la firma del acuerdo de paz. Asimismo, aspectos como 

la falta de capacitación de los miembros de las JRV y el 

sistema de folios utilizado para registrar los votos por los 

partidos y las marcas por los candidatos, provocaron una 

serie de inconsistencias en las actas lo cual complicó los 

escrutinios preliminar y definitivo de los votos. 

Los resultados se declararon en firme después que el TSE 

calificó como inadmisibles 16 recursos interpuestos por 

diferentes partidos políticos51  y el 14 de abril se procedió 

a la entrega de credenciales de diputados a la Asamblea 

Legislativa y al PARLACEN; las credenciales del Órgano 

Legislativo para el departamento de San Salvador tenían 

el carácter de provisionales ante una sentencia de la Sala 

de lo Constitucional divulgada ese mismo día52.

51 Labrador, G. (2015), “TSE apresura declaratoria en firme de elecciones para llegar a 
tiempo al 1° de mayo”, El Faro, 9 de abril de 2015.

52 Calderón, B. (2015), “TSE entrega credenciales a diputados de AL y PARLACEN”, La 
Prensa Gráfica, 14 de abril de 2015.
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El 14 de abril, día de la entrega de las credenciales, la Sala 

de lo Constitucional admitió las demandas de amparo 

presentadas por Óscar Armando García Ventura (PCN), 

Josué Alvarado Flores (PDC) Erving Ortiz Luna (GANA) y 

Douglas Leonardo Avilés Mejía (CD), todos candidatos 

a diputados por el departamento de San Salvador, en 

contra del Tribunal Supremo Electoral, por la supuesta 

vulneración al derecho al sufragio pasivo o derecho a 

optar a cargos públicos. La resolución decretaba como 

medida cautelar el recuento de votos correspondientes 

a la elección de diputados  para la Asamblea Legislativa 

de la circunscripción en cuestión y se establecía como 

plazo para la finalización del mismo el 21 de abril; como 

ya se indicó las credenciales entregadas se catalogaron 

como provisionales y su validez dependería de los 

resultados del recuento. El plazo original se incumplió 

y la Sala de lo Constitucional otorgó una ampliación 

del mismo ordenando, como nueva medida cautelar, la 

suspensión de la toma de posesión de los diputados por 

el departamento de San Salvador. Finalmente el recuento 

concluyó el 5 de mayo.

Por otra parte en las elecciones legislativas de 2015 se 

interpusieron cinco nulidades de inscripción de candidatos; 

tres de esos recursos fueron declarados improcedentes y 

dos fueron admitidos hasta llegar a sentencia  ordenando 

la cancelación de la inscripción de los candidatos, lo cual 

constituyó el primer precedente de esta naturaleza en 

el ámbito de la justicia electoral salvadoreña. Una de las 

dos nulidades en cuestión, la presentó una ciudadana 

en contra del diputado suplente, Jorge Eduardo Morán 

Recinos del partido ARENA, por la circunscripción de 

San Salvador, alegando falta de moralidad e instrucción 

notoria, requisito constitucional para ser diputado, titular 

o suplente, ya que éste tuvo una condena por violencia 

intrafamiliar53. El partido ARENA sustituyó al candidato 

53 Villarán, J. (2015), “Piden anular candidaturas de Mauricio Vargas y de un suplente, 
ambos de ARENA”, La Página, 31 de enero de 2015.

anticipándose a la resolución del TSE y por lo tanto, la 

sentencia ya no versó sobre lo pedido sino que se tuvo 

por sustituido al candidato. 

El segundo recurso de nulidad de esta naturaleza, la 

interpuso otro ciudadano en contra de la candidata Sandra 

Marlene Salgado, del partido GANA, por el Departamento 

de San Miguel. “El TSE señaló que la inscripción violaba 

el artículo 127 de la Constitución que establece una 

prohibición para los candidatos a diputados que ‘tengan 

pendientes contratos o concesiones con el Estado para 

la explotación de riquezas nacionales o de servicios 

públicos´. Asimismo, basaron su argumento en la sentencia 

de inconstitucionalidad 163-2013 que declaró como tal 

la candidatura a la presidencia del ex gobernante Elías 

Antonio Saca, al calificar como fraudulento el traspaso de 

acciones de sus empresas radiales a sus familiares pues en 

realidad no se desvinculaba de las mismas produciéndose 

una especie de “puerta giratoria” que le permitía recuperar 

la propiedad de sus títulos valores una vez concluyera el 

ejercicio de sus funciones en el cargo. El fallo también 

establecía una prohibición para que el TSE inscriba, en el 

futuro, una candidatura con un vicio igual o similar” 54. La 

excandidata a diputada fue sustituida por su hermano, 

Numan Salgado.

Es importante reiterar que las denuncias del año 2015 no 

fueron incluidas en este análisis porque no todas están 

resueltas. Esto trae a la luz un problema importante 

respecto al carácter mixto del OGE salvadoreño y la 

excesiva carga administrativa y  jurisdiccional que se crea 

en tiempos de elecciones. La magistrada propietaria del 

TSE, Guadalupe Medina, lo señala con claridad cuando 

se le pregunta, con anticipación a la celebración de las 

elecciones, por las denuncias en las elecciones de 2015: 

54 FUSADES (2015), El Salvador. Año político: junio 2014 – mayo 2015, Departamento 
de Estudios Político, 18 de mayo de 2015, especialmente el capítulo que analiza las 
elecciones de marzo de 2015, p. 8. 
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“Casi no las hemos visto (las demandas). El lunes creo 

que tenemos únicamente audiencia. Por ahora estamos 

procesando más que todo, aspectos administrativos 

y las inscripciones (de candidaturas) porque estamos 

atrasados. Eso es lo más importante en estos momentos 

porque las denuncias irán tramitándose; si es necesario 

sancionar se va a sancionar, pero ahora tenemos otras 

prioridades y estamos un retrasados sobre eso”55. A la 

fecha de finalización de este análisis no se tiene certeza 

de las denuncias interpuestas durante el proceso electoral 

2015.

Eficacia de las denuncias electorales

En relación a la celeridad de las denuncias electorales, 

hasta antes del año 2012, tal y como se mencionó en 

párrafos anteriores, no se contaba con una legislación 

especial que regulara el procedimiento para su trámite, 

generando incertidumbre de los plazos aplicables ya que 

se basaba en diferentes normativas legales. Las denuncias 

del año 2014 se analizan  de acuerdo al nuevo Código 

Electoral aprobado en 2013.

Tanto para las denuncias sustanciadas antes del 2012 

como las del 2014, no se puede observar de manera clara 

el tiempo que toma su trámite completo como en el caso 

de los recursos, ya que desde el inicio al final se encuentran 

variables intervinientes que afectan el transcurso normal 

del proceso56. A pesar de ello, para el 2014, el análisis se 

realizó observando un plazo inicial y un final. El primero 

se refiere a la admisión, la fecha de referencia es la que se 

presenta cuando el TSE recibe la denuncia y la fecha en la 

55  Meléndez, C. (2015), “TSE inicia lunes audiencia por campaña ilegal”, La Prensa Gráfica, 
16 de enero de 2015. 

56 Ejemplos de esto es que se observa como varios actores que intervienen dentro 
del proceso, a veces no presenten lo requerido por el TSE en el tiempo establecido 
y el Tribunal tiene que postergar la audiencia; los actores interponen el recurso de 
revisión o bien, tratan de recusar a un magistrado para que no conozca del proceso; 
en algunos casos la audiencia oral es suspendida por la imposibilidad de contar con la 
presencia de un actor y se reprograma o bien, la audiencia oral es suspendida porque 
los magistrados no asistieron a la misma. 

que el organismo pronuncia su primera resolución57.  El 

plazo final para las denuncias de 2014 ha sido establecido 

por la autoridad electoral en base al Artículo 430 del 

Código Procesal Civil y Mercantil afirmando que: “La 

sentencia se notificará a las partes dentro del plazo de 

quince días hábiles siguientes de conformidad con el 

artículo 430 del Código Procesal Civil y Mercantil”.

Respecto de las denuncias en las elecciones 2004, 2006 

y 201258, que se tramitaron con base a la legislación 

común, se calculó un promedio de respuesta entre la 

interposición de la denuncia y la admisión por parte 

del TSE. Lo mismo se hizo para la notificación de la 

sentencia definitiva y la notificación. Además de obtener 

el promedio, se agruparon las diferentes denuncias en 

lapsos de tiempos.

Se comenzará a analizar las denuncias del 2014 y para 

este año, de las 67 denuncias interpuestas, 58 tuvieron su 

primera respuesta a tiempo y el resto, fuera del plazo, tal 

y como lo muestra el gráfico 10.

57  Como respuesta en tiempo para las denuncias de 2014, se toma el inciso 2° del artículo 
254 del CE, el cual dice: “Emitida la resolución para proceder de oficio, o interpuesta la 
denuncia, si fuera el caso, el Tribunal deberá en un plazo  máximo de tres días admitir 
o declarar la improcedencia de la denuncia o realizar prevenciones al denunciante”. 
Respecto al plazo final, el código electoral no establece tiempo sin embargo, en las 
resoluciones el mismo TSE adopta los plazos del Código Procesal Civil y Mercantil el 
cual establece 15 días como máximo para que el ente jurisdiccional notifique de la 
sentencia a las partes. 

58  Recuérdese que en los años 2003 y 2009 se analizan únicamente los recursos, ya que  
en base a la información proporcionada por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública de la autoridad electoral, las denuncias interpuestas en ambos años están 
siendo localizadas. 
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Gráfico 10. Porcentaje de admisión de denuncias resueltas en tiempo y extemporáneamente en las 
elecciones de 2014.

Gráfico 11. Número de sentencias definitivas que fueron notificadas en diferentes lapsos de tiempo

Fuente: Elaboración propia con base a datos oficiales del TSE. 

Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del TSE
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No sucede lo mismo cuando se observa el plazo entre 

la sentencia definitiva y su notificación a las partes 

involucras en el proceso. En 29 denuncias se incumplió el 

plazo de 15 días establecidos en el Código Procesal Civil 

y Mercantil, aspecto que imposibilita la interposición de 

un recurso de manera efectiva. Los diferentes periodos de 

tiempo en los que el TSE resuelve se pueden observar en 

el gráfico 11.
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En relación a las denuncias presentadas durante las 

elecciones presidenciales del año 2004, de las 21 

interpuestas, todas fueron resueltas entre el año 2007 

y el 2010, es decir, su procesamiento se prolongó entre 

tres y seis años. No se puede constatar en los expedientes 

si éstas fueron notificadas. En la etapa inicial se observa 

que entre el tiempo en que el TSE recibió la denuncia y 

la primera respuesta del organismo electoral, no existe 

uniformidad por tanto no es posible especificar cuántos 

días aproximadamente se tomaban el árbitro electoral 

para resolver. Un promedio de días se vería afectado 

porque hay denuncias interpuestas cuya primera 

resolución se dictó dos años después de presentadas.

Como se señalo, ninguna de  las denuncias de las elecciones 

de  2004 y 2006, fue admitida. Todas fueron declaradas 

improcedentes o inadmisibles o la parte denunciante, 

después de prevenida, no subsanó lo señalado. En el 

año 2012, consta que 4 denuncias se sustanciaron por 

completo, es decir, tuvieron sentencia definitiva en la que 

se absolvió a la parte demandada. Las cuatro fueron por 

“uso indebido de propaganda electoral”. Las demás se 

declararon improcedentes o inadmisibles o se remitieron 

a la Fiscalía General de la República.

La propaganda electoral es el motivo que fundamenta 

con mayor frecuencia a las denuncias. En el CE de 2013 

se reguló en los artículos 227 y siguientes mientras que 

en el CE, aprobado en 2013,  las reglas se incorporaron a 

partir del artículo 172.  En las elecciones presidenciales de 

2004 y 2006 no se sancionaron este tipo de conductas y 

todas las denuncias, tal y como se mencionó en párrafos 

anteriores, se declararon inadmisibles o improcedentes. 

En el año 2012 se admitieron cuatro denuncias referidas 

al uso indebido de propaganda pero en sentencia fue 

absuelta la parte demandada.

Para las elecciones presidenciales de 2014 se contó con un 

nuevo CE y, por primera ocasión, con una Ley de Partidos 

Políticos, ambos cuerpos normativos aprobados en 2013. 

Según la memoria de elecciones del TSE del año 2014, la 

propaganda electoral fue la que más controversia generó. 

Se observa en general que el TSE admitió más denuncias 

y que en las resoluciones de admisión, se establecían 

medidas cautelares para salvaguardar la equidad de la 

contienda electoral. El establecimiento de estas medidas 

no significaba que posteriormente resultara una sentencia, 

es más, en muchas se absolvió a la parte demandada. 

De las 67 denuncias que se interpusieron, sólo en 23 se 

condenó. El cuadro 6 muestra estas denuncias con sus 

elementos más importantes para tener un panorama 

general.
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Cuadro 6. Resoluciones condenatorias por propaganda electoral en las elecciones presidenciales  de 
2014.

Número de 
expediente 

Denunciante Denunciado Asunto Resolución 

1. 72-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

2. 73-2014 Oficio Ex 
Presidente 
de la 
República 
Mauricio 
Funes. 

Publicidad 
gubernamental 
indebida. 

Se condenó al pago de 1,000 
dólares.  

3. 75-2014 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
ARENA al pago de 4,571 
dólares con 43 centavos y se 
suspendió definitivamente 
el spot.  

4. 87-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

5. 10-2013 ARENA GANA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
político al pago de 4,000 
dólares y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo. 

6. 13-2013 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
político al pago de 4,000 
dólares y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo. 

7. 16-2013 Oficio Un 
ciudadano 

Prohibición que un 
ciudadano haga 
campaña electoral. 

Se condenó al ciudadano al 
pago de 571 dólares con 43 
centavos y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo.  

8. 18-
2013/20
14 

Movimiento 
Unidad 

ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
una imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
político al pago de 4,571 
dólares con 43 centavos y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo.  

9. 24-2013 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

10. 27-
2013/20
14 

FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 

Se condenó a ARENA con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 

propaganda. suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 
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Número de 
expediente 

Denunciante Denunciado Asunto Resolución 

1. 72-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

2. 73-2014 Oficio Ex 
Presidente 
de la 
República 
Mauricio 
Funes. 

Publicidad 
gubernamental 
indebida. 

Se condenó al pago de 1,000 
dólares.  

3. 75-2014 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
ARENA al pago de 4,571 
dólares con 43 centavos y se 
suspendió definitivamente 
el spot.  

4. 87-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

5. 10-2013 ARENA GANA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
político al pago de 4,000 
dólares y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo. 

6. 13-2013 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
político al pago de 4,000 
dólares y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo. 

7. 16-2013 Oficio Un 
ciudadano 

Prohibición que un 
ciudadano haga 
campaña electoral. 

Se condenó al ciudadano al 
pago de 571 dólares con 43 
centavos y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo.  

8. 18-
2013/20
14 

Movimiento 
Unidad 

ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
una imagen de otro 
partido político. 

Se condenó al partido 
político al pago de 4,571 
dólares con 43 centavos y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo.  

9. 24-2013 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

10. 27-
2013/20
14 

FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 

Se condenó a ARENA con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 

propaganda. suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

11. 29-
2013/20
14 

FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó a ARENA con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo.  

12. 32-2013
/2014
      

13. 49-2014 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda.  

Se condenó a ARENA con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

14. 53-2014 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político.  

Se condenó al partido 
político al pago de 1,142 
dólares con 85 centavos y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

15. 58-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo.  

16. 59-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

17. 96-2014 Oficio Ciudadano Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó al ciudadano al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos y se suspendió 
el anuncio. 

18. 93-2014 Oficio   
 

 
  

Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó al presidente al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos. 

19. 64-2014 Oficio Fundación 
ALBA 

Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó a la sociedad al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos. 

20. 63 y 65 -
2014 

FMLN Empaques y 
Sabores S.A. 
de C.V.  

Propaganda electoral 
anticipada.  

Se condenó a la sociedad al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos.y se suspendió 
el spot televisivo. 

22. 101-2014 Oficio Sociedad 
Técnica 
Universal 
Salvadoreña 
S.A. de C.V.   

Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó a la sociedad al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos y se suspendió 
el spot televisivo. 

23. 103-2014 Oficio Asociación 
Comunitaria 
Unida por el 

Prohibición de hacer 
propaganda 
anticipada a cualquier 

Se condenó a la asociación 
al pago de 1,142 dólares con 
85 centavos y se suspendió 

Agua y la 
Agricultura 

persona el spot televisivo.  

ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios 
en propaganda.

Se condenó al FMLN 
con multa de diez 
salarios mínimos ($2,424) 
y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo.

Ex Presidente 
de la República 
Mauricio 
Funes.
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11. 29-
2013/20
14 

FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó a ARENA con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo.  

12. 32-2013
/2014
      

13. 49-2014 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda.  

Se condenó a ARENA con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

14. 53-2014 FMLN ARENA Propaganda electoral 
ilegal – Utilización de 
imagen de otro 
partido político.  

Se condenó al partido 
político al pago de 1,142 
dólares con 85 centavos y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

15. 58-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo.  

16. 59-2014 ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios en 
propaganda. 

Se condenó al FMLN con 
multa de diez salarios 
mínimos ($2,424) y se 
suspendió definitivamente 
el spot televisivo. 

17. 96-2014 Oficio Ciudadano Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó al ciudadano al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos y se suspendió 
el anuncio. 

18. 93-2014 Oficio   
 

 
  

Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó al presidente al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos. 

19. 64-2014 Oficio Fundación 
ALBA 

Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó a la sociedad al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos. 

20. 63 y 65 -
2014 

FMLN Empaques y 
Sabores S.A. 
de C.V.  

Propaganda electoral 
anticipada.  

Se condenó a la sociedad al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos.y se suspendió 
el spot televisivo. 

22. 101-2014 Oficio Sociedad 
Técnica 
Universal 
Salvadoreña 
S.A. de C.V.   

Propaganda electoral 
anticipada. 

Se condenó a la sociedad al 
pago de 1,142 dólares con 
85 centavos y se suspendió 
el spot televisivo. 

23. 103-2014 Oficio Asociación 
Comunitaria 
Unida por el 

Prohibición de hacer 
propaganda 
anticipada a cualquier 

Se condenó a la asociación 
al pago de 1,142 dólares con 
85 centavos y se suspendió 

Agua y la 
Agricultura 

persona el spot televisivo.  

ARENA FMLN Propaganda electoral 
ilegal – Uso de 
símbolos patrios 
en propaganda.

Se condenó al FMLN 
con multa de diez 
salarios mínimos ($2,424) 
y se suspendió 
definitivamente el spot 
televisivo.

Ex Presidente 
de la República 
Mauricio 
Funes.

Entre las denuncias registradas en este análisis, llama la 
atención que en dos ocasiones se sancionó al expresidente 
Mauricio Funes por hacer campaña anticipada. El ex 
mandatario fue objeto de críticas por haber hecho 
uso de recursos del Estado de manera constante y 
evidente, especialmente a través de su programa radial 
“conversando con el presidente”. El TSE recibió denuncias 
en las que se alegaba el uso de recursos públicos para 
promocionar la imagen del partido oficial pero no fueron 
admitidas por el TSE alegando que el presidente hacía 
uso legítimo de la libertad de expresión o bien, porque 
el tribunal entendía que sus declaraciones no eran más 
que “simples opiniones de la gestión de su gobierno”, a 
pesar de existir una prohibición para los funcionarios de 
no prevalerse de sus cargos para hacer política partidista. 
El que un presidente o un funcionario utilicen su cargo 
para hacer propaganda política “crea condiciones poco 
propicias para una competencia electoral equitativa entre 
las distintas fuerzas. Asimismo, en un estudio sobre la 
relación dinero y política publicado por la OEA, se afirma 
que en varios países latinoamericano se altera la equidad 
en la competencia electoral al contar los partidos con los 
recursos del Estado (…)” 59.

La entrada en vigencia de la Ley de Partidos Políticos 
amplió los tipos y las causales para la interposición de 
recursos y denuncias. A pesar de esta innovación, es 
necesario continuar revisando y adaptando la legislación 
a nuevas conductas que podrían afectar la equidad de 
la contienda electoral, ya que por ejemplo, se encontró 
un caso de campaña ilegal en la que se utilizó el internet, 

59 FUSADES (2014), “El uso indebido de los recursos del Estado en época electoral”. 
Posición institucional. Departamento de Estudios Políticos, 24 de enero de 2014.

la cual se declaró improcedente por no encontrarse 
regulado situaciones en las que se hayan utilizado nuevas 
tecnologías.

V. Reflexiones finales
Los resultados de las últimas dos elecciones presidenciales 
en El Salvador presentaron distancias muy estrechas. En 
2009, año de la alternancia política, en el que por primera 
ocasión ganó la presidencia de la república el FMLN 
después de veinte años de gobierno del principal partido 
de derecha, el candidato Mauricio Funes se impuso por 
2.64% adelante de Rodrigo Ávila, cerrando la competencia 
48.68% a 51.32%. En 2014, durante la segunda vuelta 
electoral, la brecha se redujo aún más. Salvador 
Sánchez Cerén triunfó por un margen de 0.2% sobre 
su contendiente del partido ARENA, Norman Quijano, 
con un margen de apenas 6,364 votos de distancia. La 
diferencia de puntos entre ambos competidores en los 
comicios presidenciales señalados, se ha calificado como 
la más apretada competencia electoral en América Latina. 
De continuar esta tendencia, la necesidad de una justicia 
electoral efectiva, oportuna e imparcial se vuelve aun mas 
importante con el propósito de calificar la validez de Los 
resultados y evitar crisis políticas de consecuencias muy 
graves para la democracia.

Por otra parte, en 2015 se celebraron las primeras 
elecciones legislativas en las que se aplicó el mecanismo 
de listas abiertas. Los electorales combinaron sus votos 
eligiendo candidatos de diferentes listas presentadas 
por los partidos políticos. Entre otros aspectos, este 
sistema de votación incrementa la competencia interna 

Fuente: elaboración propia con base a datos oficiales del TSE.
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en las organizaciones partidarias, de tal forma que los 
candidatos que no fueron electos podrían impugnar 
los resultados de una elección, argumentando que la 
diputación les corresponde a ellos y no a su compañero 
de partido. Las listas abiertas también podrían fragmentar 
el financiamiento político debido a que los candidatos 
promocionan su imagen y necesitan recursos para sus 
propias “mini campañas” electorales. Esta realidad podría 
incrementar los casos de financiamiento político ilegal y 
de uso de recursos del Estado en favor de las candidaturas 
del partido oficial, cuya investigación le compete, en un 
inicio, al Tribunal Supremo Electoral.

La democracia electoral salvadoreña se ha dinamizado 
en los últimos diez años. Lamentablemente no puede 
afirmarse lo mismo de la efectividad de la justicia 
electoral. Como se advirtió en el presente análisis, 
persisten ciertos aspectos que impiden, por un lado, 
la celeridad y oportunidad necesarias para administrar 
pronta y cumplida y justicia, debido, en parte, a la 
concentración de funciones de la autoridad electoral; 
y por el otro,  la objetividad e imparcialidad en el 
juzgamiento de los recursos y las denuncias electorales 
dada la desconfianza de los actores políticos al afirmar 
que, pese a la resolución de la Sala de lo Constitucional 
sobre la “despartidización” del organismo electoral, 
algunos de los magistrados que integran este último aún 
mantienen cierto comportamiento que genera dudas 
sobre su independencia al momento de juzgar.

De la misma manera, la ausencia de una “Ley de 
Procedimientos Electorales” impide una adecuada 
sustanciación de los recursos en materia electoral. No 
obstante la reforma incorporada en el Código Electoral 
de 2013, aún se identifican vacíos como los señalados 
en este análisis, que impiden la aplicación de un debido 
proceso. De la misma manera, el sistema de sanciones 
que contiene, tanto el Código Electoral como la Ley de 
Partidos Políticos es irrisorio. El valor pecuniario de las 
multas que enfrentan candidatos, partidos, funcionarios y 
ciudadanos es insignificante y seguramente no persuade 
a quienes incumplen la normativa electoral para evitar la 
reincidencia de su conducta.

Asimismo los operadores de justicia electoral no 
responden a la especialización que representa esta 
materia. El Salvador carece de un cuerpo de profesionales 
conocedores del derecho electoral. Ciertamente los 
integrantes de la Dirección Jurisdiccional del Tribunal 
Supremo Electoral han obtenido alguna experiencia 
durante el transcurso de los años por la tramitación de 
los recursos y las denuncias y gracias a las capacitaciones 
eventuales de las que son objeto, pero no han contado 
con un sistema de profesionalización que les permita una 
preparación continua. 

El incumplimiento de los plazos para la admisión y 
la tramitación de los recursos y de las denuncias es 
un indicador de las deficiencias graves en materia de 
justicia electoral. Respecto de los recursos, la falta de 
diligencia por parte del TSE y de acuerdo a los partidos, 
su interpretación errónea de la ley, ha incentivado a los 
institutos políticos a tramitar sus peticiones ante la Sala 
de lo Constitucional de la corte Suprema de Justicia. 
Destacan las impugnaciones de los resultados de las 
elecciones presidenciales en 2014 y la solicitud de 
recuento de los votos por inconsistencias en las actas 
durante los comicios legislativos de 2015. En ambos casos 
intervino la justicia constitucional y la autoridad electoral 
debió acatar y cumplir sus mandatos. Asimismo, cuando 
el TSE resuelve dos años después, el recurso que impugna 
un resultado, a tan solo meses que concluya el período 
del candidato cuyo elección se cuestiona, desnaturaliza 
por completo el objetivo de la justicia electoral, impide 
a los actores políticos la aplicación de pronta y cumplida 
justicia y evita que prevalezca la voluntad ciudadana en la 
designación de un funcionario de elección popular.

Finalmente  debe advertirse sobre la falta de siste-
matización de la jurisprudencia electoral, y de su 
publicación, lo cual evita el análisis de los precedentes, 
sus comentarios y el debate acerca de la forma en que se 
administra justicia electoral en El Salvador.
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